



	- A N U N C I O -

	Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el CONCURSO-OPOSICIÓN para cubrir en propiedad UNA Plaza de TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, de este Ayuntamiento, se hace público lo siguiente:
	PRIMERO.- Las siguientes listas de aspirantes admitidos y excluidos a dichas pruebas, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 05.03.10:
A) LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS una vez incluidos los que han subsanado dentro de plazo sus instancias:
	
Nº Orden
	
D.N.I.
	
1º APELLIDO
	
2º APELLIDO
	
NOMBRE

	1 
	24.271.373-W
	ABAD
	GONZALEZ
	ANA MARIA

	2 
	34.018.027-S
	ARANDA
	LOZANO
	LEONOR

	3 
	75.127.567-E
	ARIAS
	MARTIN
	JULIO LEONARDO

	4 
	44.265.557-X
	BEDMAR
	GUERRERO
	JESUS MIGUEL

	5 
	76.143.752-K
	CORTES
	MORENO
	ALVARO

	6 
	44.253.106-W
	GARCIA
	AVILES
	MARIA NATIVIDAD

	7 
	23.800.911-M
	GUTIERREZ
	ALONSO
	ANTONIO

	8 
	24.255.780-A
	JIMENEZ
	OLIVA
	CRISTINA VICTORIA

	9 
	26.223.233-J
	MORENO
	LEON
	DAVID MANUEL

	10 
	74.917.642-H
	MUÑOZ
	ARGÜELLES
	JUAN ANTONIO

	11 
	44.298.493-X
	NOGUERAS
	MATAS
	LETICIA

	12 
	52.527.770-W
	SANCHEZ
	CASANOVA
	CONCEPCION

	13 
	74.643.672-R
	UTRABO
	GARRIDO
	FRANCISCO JOSE


B) LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS por los motivos que se indican: NINGUNO.
	Conforme a lo indicado en la base 6.2 de las que rigen este procedimiento, antes indicadas: “6.- Desarrollo de las pruebas… 6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de los opositores, en su caso, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience con la letra "X", de conformidad con la Resolución de 21 de Enero de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pública.”
	SEGUNDO.- Que el primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará el día cinco de abril de 2010 (05.04.10), a las trece horas (13,00 p.m.), en la Biblioteca Municipal de Pulianas, ubicada en la C/ Candelaria, nº 2 de Pulianas (Granada).
	Los aspirantes deberán acudir al examen provisto del documento nacional de identidad y bolígrafo.
	TERCERO.- El Tribunal estará formado de la siguiente forma:
“MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:
PRESIDENTA: Dña. Susana Ramos Garrido, Técnica Superior en Recursos Humanos del Ayuntamiento de Maracena, Granada.
PRESIDENTE SUSTITUTO:  D. José Luis Garrido Cabrera, Interventor del Ayuntamiento de Vegas del Genil, Granada.
VOCAL 1°- D. Manuel Ruíz Vílchez, Jefe del Servicio de Consumo de la Junta de Andalucía.
VOCAL SUPLENTE   1°-  Manuel   Molina  Garrido,  Jefe  Sección Inspección Consumo de la Junta de Andalucía
VOCAL 2°- D. Rafael González Vargas, Arquitecto de la Diputación de Granada.
VOCAL SUPLENTE 2°- D. Juan Antonio Méndez García, Arquitecto de la Diputación de Granada.
VOCAL 3°- Matilde Azpitarte Sánchez, Jefa Servicio de Arquitectura y Vivienda de la Delegación Provincial de la Junta de Andalucía en Granada.
VOCAL SUPLENTE 3°- Antonio Caballero Luna, Asesor Técnico de Legislación, Grupo A1, de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en Granada.
SECRETARIA: Dña. Laura Moreno Fernández (Secretaria-Interventora del Área Asistencia a Municipios. Excma. Diputación de Granada).
SECRETARIO SUSTITUTO: D. Manuel Martínez Muñoz (Secretario-Interventor de los Ayuntamientos de Lentejí-Otívar-Jete)..”
	Contra la composición del Tribunal puede interponerse escrito de recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (LRJPA.).
	Contra el acuerdo, antes citado, de 05.03.10, por el que se aprueba la lista de admitidos y excluidos y se fija el lugar, fecha y hora del primer ejercicio, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el citado B.O.P., ante el mismo órgano que la ha dictado, o interponerse directamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.P. señalado, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En Pulianas (Granada), a 10 de marzo de 2010.
Insértese,
El Alcalde,
Por Delegación, el 1er Tte. de Alcalde
(Decreto Delegación de 09.03.10)






Fdo.: Rafael Maldonado Heredia.
